
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DEL INTERIOR
963 Resolución de 8 de enero de 2026, de la Secretaría General Técnica, por la 

que se publica el Convenio entre el Organismo Autónomo Jefatura Central de 
Tráfico y la Diputación Foral de Álava, para el intercambio de información de 
datos del Registro de vehículos de la Dirección General de Tráfico.

Habiéndose suscrito el 6 de enero de 2026 convenio entre el Organismo Autónomo 
Jefatura Central de Tráfico y la Diputación Foral de Álava para el intercambio de 
información de datos del Registro de Vehículos de la Dirección General de Tráfico, 
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho convenio que figura 
como anexo a esta resolución.

Madrid, 8 de enero de 2026.–El Secretario General Técnico, Juan Antonio Puigserver 
Martínez.

ANEXO

Convenio entre el Organismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico y la Diputación 
Foral de Álava para el intercambio de información de datos del registro 

de vehículos de la Dirección General de Tráfico

En Vitoria-Gasteiz, a 6 de enero de 2026.

REUNIDOS

 De una parte, don Pere Navarro Olivella, presidente del Organismo Autónomo 
Jefatura Central de Tráfico (JCT), adscrito al Ministerio del Interior, cargo para el que fue 
nombrado por Real Decreto 838/2018, de 6 de julio (BOE núm. 164 de 7 de julio 
de 2018), y con domicilio a los efectos del presente convenio en Madrid, 28071, calle 
Josefa Valcárcel, 28, a quien corresponde las funciones señaladas en el artículo 12 
del Real Decreto 207/2024, de 27 febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio del Interior.

De otra parte, Itziar Gonzalo de Zuazo, Segunda teniente de Diputado General 
y Diputada Foral del Departamento de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, en nombre y 
representación de la Diputación Foral de Álava, nombrada por Decreto Foral 153/2023, 
del Diputado General, de 30 de junio, por el que se determinan los Departamentos de 
la Diputación Foral de Álava para la legislatura 2023-2027, publicado en el «Boletín 
Oficial del Territorio Histórico de Álava» número 77 de 3 de julio de 2023.

Ambas partes, que actúan en razón de sus respectivos cargos, declaran que 
intervienen con capacidad legal necesaria y competencia suficiente para suscribir el 
presente convenio, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad 
para obligarse y convenir y, a tal efecto

EXPONEN

Primero.

El artículo 155.1 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, señala la necesidad de que las Administraciones faciliten el acceso de restantes 
Administraciones públicas a los datos relativos a los interesados que obren en su poder 
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con las máximas garantías de seguridad, integridad y disponibilidad. Este acceso estará 
limitado estrictamente a aquellos datos que son requeridos a los interesados por las 
restantes Administraciones para la tramitación y resolución de los procedimientos y 
actuaciones de su competencia, de acuerdo con la normativa reguladora de los mismos, 
y siempre con respeto a la normativa de protección de datos.

Segundo.

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ya en su preámbulo propugna la obligación de generalizar 
como procedimiento común, y no especial, la tramitación electrónica de los 
procedimientos administrativos, «en el entorno actual, la tramitación electrónica no 
puede ser todavía una forma especial de gestión de los procedimientos, sino que debe 
constituir la actuación habitual de las Administraciones. Porque una Administración sin 
papel basada en un funcionamiento íntegramente electrónico no solo sirve mejor a los 
principios de eficacia y eficiencia, al ahorrar costes a ciudadanos y empresas, sino que 
también refuerza las garantías de los interesados».

En esta misma línea la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, recoge en su parte expositiva el mismo espíritu que la Ley 39/2015, y en su 
artículo 3, que viene a desarrollar los principios generales, dispone que «Las 
Administraciones públicas se relacionarán entre sí y con sus órganos, organismos 
públicos y entidades vinculados o dependientes a través de medios electrónicos, que 
aseguren la interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas por 
cada una de ellas, garantizarán la protección de los datos de carácter personal, y 
facilitarán preferentemente la prestación conjunta de servicios a los interesados».

Tercero.

La Hacienda Foral de la Diputación Foral de Álava es el órgano competente de 
gestión y liquidación tributaria (en adelante órgano competente), en ejercicio de las 
competencias que tiene atribuidas, y obtiene de los obligados tributarios información 
facilitada por aquéllos en cumplimiento de deberes legales, ya que la adquisición, 
posesión o enajenación de vehículos a motor está sujeta a diversos impuestos de 
naturaleza directa o indirecta.

Cuarto.

La obligación de suministrar datos, informes y antecedentes con transcendencia 
tributaria a la Administración tributaria y el intercambio, uso y cesión de datos tributarios 
están sujetos a lo establecido en los artículos 94 y 95.1 de la Ley General Tributaria y los 
artículos 91 y 92.1 de la Norma Foral 5/2006 General Tributaria de Álava, a la legislación 
protectora de los datos de carácter personal y a las demás disposiciones que regulan el 
suministro de información tributaria.

Quinto.

En este sentido, la normativa tributaria reconoce a los obligados tributarios el 
derecho, en los términos legalmente previstos, al carácter reservado de los datos, 
informes o antecedentes obtenidos por la Administración Tributaria, sin que puedan ser 
cedidos o comunicados a terceros, salvo en los supuestos previstos en las leyes, con o 
sin la autorización del propio contribuyente afectado.

El carácter reservado de la información tributaria es un derecho de los obligados 
tributarios establecido para salvaguardar su intimidad, y corresponde al órgano 
competente de gestión y liquidación del impuesto velar por él, con todos los recursos 
jurídicos y materiales a su disposición.
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Sexto.

Por otra parte, entre los objetivos prioritarios de los órganos competentes de gestión 
y liquidación de los tributos figuran la intensificación de las relaciones interinstitucionales 
de cooperación y el impulso de la modernización, la interoperabilidad con otras 
Administraciones para alcanzar el nivel de excelencia preconizado por la Unión Europea, 
y la racionalización y mejora de la Administración Tributaria, buscando, por un lado, la 
gestión eficaz de los recursos públicos y, por otro, la prestación de un mejor servicio a la 
ciudadanía, simplificando los requisitos y procedimientos administrativos o facilitando la 
realización de determinados trámites, todo ello sin menoscabo de implantar las garantías 
que procedan para salvaguardar el derecho a la intimidad de las personas y proteger sus 
datos personales.

Séptimo.

En este contexto normativo, y a la vista del análisis realizado sobre el control 
documental que realizan las jefaturas provinciales de tráfico en lo relativo al 
cumplimiento de las obligaciones inherentes a la resolución de cambios de titularidad, se 
hace patente que la mayoría de las Administraciones públicas y organismos están 
integrados y coordinados electrónicamente con la Dirección General de Tráfico, en 
adelante DGT (Registro Central de Bienes Muebles, Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo, Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, entidades locales) lo que permite, en la mayoría de los 
casos, un control objetivo y en tiempo real de los requisitos exigidos en la norma. Sin 
embargo, se ha puesto de manifiesto que la justificación ante la DGT del pago, exención 
o no sujeción del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados (en adelante, ITP), en solicitudes de cambio de titularidad inter vivos, o 
del Impuesto de Sucesiones y Donaciones (en adelante, ISD), en solicitudes mortis 
causa, se ha convertido en un complejo subproceso que paraliza la resolución de las 
solicitudes, retrasa en días los tiempos de tramitación e implica visitas presenciales a 
diferentes dependencias administrativas por parte de los ciudadanos.

Estas exigencias a la ciudadanía, siendo obsoletas, penalizan la competitividad del 
sector automoción, y su persistencia constituye actualmente el único impedimento real 
para ofrecer un servicio completamente electrónico a ciudadanía y empresas.

Octavo.

Los convenios de colaboración para el intercambio de información que se 
suscribieron en el pasado por la Dirección General de Tráfico y diversas comunidades 
autónomas, en base a lo establecido por la ya derogada Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, han perdido vigencia según establece la actual Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Estos convenios, pese a haber 
supuesto un importante avance en su momento, han quedado superados por la actual 
normativa y medios técnicos, siendo conveniente suscribir nuevos convenios que 
faciliten una tramitación íntegramente electrónica a todo tipo de interesados, 
minimizando al mismo tiempo el intercambio de datos personales entre Administraciones 
y automatizando en lo posible la acreditación de requisitos en los procedimientos 
administrativos tanto tributarios, como de tráfico y seguridad vial.

Noveno.

En cumplimiento de los principios y disposiciones mencionadas, que propugnan la 
simplificación de la documentación administrativa y la tramitación por medios electrónicos, 
se considera conveniente el suministro de datos telemáticos por la Jefatura Central 
de Tráfico al órgano competente en la gestión y liquidación tributarias. Este suministro 
afectará a aquellos datos vinculados a las transmisiones de vehículos matriculados 
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en España cuando el hecho imponible quede incluido en la normativa reguladora 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados o en 
la normativa reguladora del Impuesto de Sucesiones y Donaciones, con el objetivo de 
reducir la documentación complementaria en la presentación de los impuestos, así como 
poder tratar adecuadamente la información disponible en el Registro de Vehículos, para 
la captura de información de forma automatizada y verificación de los datos incluidos en 
las autoliquidaciones cumplimentadas a través de las oficinas o sede electrónica del 
órgano competente.

En sentido inverso, por las mismas razones, así como teniendo en cuenta el principio 
de minimización de datos que establece la normativa en materia de protección de datos, 
se considera conveniente que el órgano tributario informe a la JCT por medios 
telemáticos únicamente del cumplimiento o no cumplimiento de las obligaciones 
tributarias del adquirente derivadas de la transmisión del vehículo en lo referido al ITP 
o ISD, de manera que la JCT solo tramite el correspondiente cambio de titularidad de un 
vehículo si ha recibido ese informe favorable del órgano tributario competente (sin 
necesidad de justificación documental alguna por parte del interesado).

Asimismo, se prevé que la Jefatura Central de Tráfico facilite al órgano competente 
en la gestión y liquidación tributarias los datos necesarios para el cumplimiento de sus 
obligaciones derivadas de nuevos impuestos propios o cedidos que afecten a los 
vehículos de tracción mecánica cuya anotación conste en el Registro de Vehículos.

Décimo.

El Estado tiene atribuida competencia exclusiva sobre tráfico y circulación de 
vehículos a motor por el artículo 149.1. 21.ª de la Constitución Española.

Por otra parte, dentro de la Administración General del Estado, es el Ministerio del 
Interior quien ejerce, a través del organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico (JCT), 
las competencias que tiene atribuidas en materia de autorizaciones administrativas de 
vehículos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del texto refundido de la Ley 
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre (LSV). Asimismo, el artículo 5, párrafo h) 
del citado texto refundido establece que la JCT ejerce las competencias en materia de 
registro de vehículos de acuerdo con los requisitos establecidos en el Reglamento 
General de Vehículos (RGV, en adelante), aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 
de diciembre. El cambio de titularidad de vehículos está regulado en los artículos 31, 32 
y 33 y en el anexo XIV del citado RGV, cuyo contenido es coherente con el artículo 2 del 
mismo texto reglamentario, que exige la inscripción de los vehículos en el Registro de la 
Jefatura Central de Tráfico; «La Jefatura Central de Tráfico llevará un Registro de todos 
los vehículos matriculados» que «Estará encaminado preferentemente a la identificación 
del titular del vehículo, al conocimiento de las características técnicas del mismo y de su 
aptitud para circular, a la comprobación de las inspecciones realizadas, de tener 
concertado el seguro obligatorio de automóviles y del cumplimiento de otras obligaciones 
legales […]».

Undécimo.

Los artículos 25 y 30 de la Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba 
el Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, establecen que el 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y el Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados tienen el carácter de tributos concertados 
de normativa autónoma, este último salvo en las operaciones societarias, letras de 
cambio y documentos que suplan a las mismas o realicen función de giro.
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La exacción del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones corresponde a la Diputación 
Foral de Álava, en cuanto a transmisiones de vehículos (bienes muebles):

a) En las adquisiciones «mortis causa», cuando el causante tenga su residencia 
habitual en Álava a la fecha del devengo. En el caso de que el causante tuviera su 
residencia en el extranjero cuando los contribuyentes tuvieran su residencia en Álava.

b) En las donaciones, cuando el donatario tenga su residencia habitual en Álava a 
la fecha del devengo.

La exacción del Impuesto corresponde a la Diputación Foral de Álava cuando el 
adquirente, siendo persona física, tenga su residencia habitual en Álava y, siendo 
persona jurídica, tenga en este territorio su domicilio fiscal.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio que se 
regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene un doble objeto:

De una parte, regular la mutua colaboración por medios telemáticos entre la 
Diputación Foral de Álava, competente en la gestión y liquidación los impuestos que 
gravan las transmisiones de vehículos matriculados en España (ITP e ISD), y la Jefatura 
Central de Tráfico, a fin de facilitar esta el acceso y cesión de datos del Registro de 
Vehículos al órgano competente para el cumplimiento de obligaciones tributarias por 
parte del interesado y, tras ello, que la Hacienda Foral de Álava dé su conformidad a la 
Jefatura Central de Tráfico para que esta pueda tramitar dicho cambio de titularidad.

De otra parte, facilitar las actuaciones de gestión, recaudación e inspección 
realizadas por la Hacienda Foral de Álava en el ejercicio de sus competencias sobre los 
vehículos registrados en el Registro de Vehículos, ya sean en relación con los tributos 
cedidos o con los propios, o en la recaudación en período ejecutivo de los ingresos de 
derecho público de naturaleza tributaria.

En todo caso, dicho acceso y cesión de datos por vía telemática se producirá 
siempre con estricto respeto al marco normativo vigente y citado en la parte expositiva 
del presente convenio, preservando siempre los derechos de las personas a que se 
refiera la información.

Segunda. Compromisos de la Jefatura Central de Tráfico.

La JCT facilitará por medios telemáticos a la Hacienda Foral de Álava, desde el 
Registro de Vehículos y en respuesta a consulta mediante matrícula o número de 
bastidor, los siguientes datos de un vehículo:

– Documento oficial de identificación (DOI) del titular del vehículo.
– Fecha de primera matriculación.
– Marca del vehículo.
– Modelo del vehículo.
– Categoría eléctrica.
– Servicio y destino.
– Potencia fiscal (CVF) del vehículo.
– Potencia real (CV o kW) del vehículo.
– Carburante.
– Cilindrada.
– Historial de cambios de titularidad, historial de transferencias de titularidad (con 

expresión de fechas y de identificación del titular anterior).
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– Historial de bajas temporales.
– Bajas definitivas.

En relación con los impuestos propios o cedidos gestionados por la Hacienda Foral 
de Álava, la Jefatura Central de Tráfico facilitará la información establecida con la 
periodicidad y el formato que ambas partes acuerden. Asimismo, la JCT podrá dar 
acceso a través de servicio web a la Hacienda Foral de Álava para completar o depurar 
los datos facilitados.

La información detallada en el párrafo anterior será la relativa a los vehículos cuya 
titularidad corresponda a personas físicas y personas jurídicas con domicilio fiscal en el 
Territorio Histórico de Álava y a los vehículos con domicilio fiscal en el Territorio Histórico 
de Álava, aunque el titular no tenga residencia en la misma.

La modificación o ampliación de los datos suministrados recogidos en esta cláusula 
requerirá la suscripción de una adenda de modificación y se seguirán los trámites 
preceptivos y de autorización previa establecidos en el artículo 50 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre.

Tercera. Compromisos de la Hacienda Foral de Álava, competente en gestión y 
liquidación de los impuestos de transmisiones patrimoniales (ITP) y de sucesiones y 
donaciones (ISD), en el procedimiento de cambio de titularidad de un vehículo.

La Hacienda Foral de Álava, competente en materia tributaria, accederá telemáticamente 
al Registro de Vehículos para obtener toda la información necesaria para la liquidación 
correcta del impuesto correspondiente a la transmisión de un vehículo de conformidad 
con la cláusula segunda de este convenio. Una vez liquidado el impuesto (o declarada la 
exención o no sujeción del adquirente) comunicará inmediatamente a la Jefatura Central 
de Tráfico por medios telemáticos que se han cumplido las obligaciones tributarias 
relativas al ITP o al ISD exigidas para el cambio de titularidad de vehículos. La Hacienda 
Foral de Álava solo podrá acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de 
manera electrónica, y consignar este aspecto en el Registro de Vehículos conforme a las 
especificaciones técnicas establecidas por la Dirección General de Tráfico.

Cuarta. Medios utilizados para el suministro de información.

Respecto al soporte para llevar a cabo el suministro de datos, se estará a lo 
establecido en el artículo 44 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, relativo al intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de 
comunicaciones establecidos entre Administraciones públicas, órganos, organismos 
públicos y entidades de derecho público, garantizándose, en todo caso, la seguridad del 
entorno cerrado y la protección de los datos que se trasmitan.

En tal sentido, el apartado 2 del ya citado artículo 95 de la Ley General Tributaria, así 
como el apartado 2 del artículo 92 de la Norma Foral General Tributaria de Álava, 
añaden que en los casos de cesión previstos en el apartado 1, la información de carácter 
tributario deberá ser suministrada preferentemente mediante la utilización de medios 
informáticos o telemáticos. Cuando las Administraciones públicas puedan disponer de la 
información por dichos medios, no podrán exigir a los interesados la aportación de 
certificados de la Administración tributaria en relación con dicha información.

Quinta. Financiación.

Como consecuencia del cumplimiento y desarrollo de los compromisos adquiridos en 
el presente convenio, no se generarán contraprestaciones económicas entre las partes.

En el caso de la JCT, los costes derivados del acuerdo se integran en los gastos 
corrientes de servicios presupuestados para el organismo. Estos no suponen inversiones 
ni compromiso financiero alguno, por lo que además de ausencia de compromisos 
económicos a asumir por la JCT no hay que cuantificar gastos a soportar por la 
implantación de este convenio desde la JCT.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 14 Viernes 16 de enero de 2026 Sec. III.   Pág. 7315

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
26

-9
63

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w.
bo

e.
es



Sexta. Comisión mixta de coordinación y seguimiento.

Con el fin de coordinar las actividades necesarias para la ejecución del presente 
convenio, así como para llevar a cabo su supervisión, seguimiento y control, se creará 
una comisión mixta de coordinación y seguimiento compuesta por dos representantes 
nombrados por la Jefatura Central de Tráfico y otros dos nombrados por la Hacienda 
Foral de Álava, competente de la gestión y liquidación de los impuestos.

En calidad de asesores podrán incorporarse cualesquiera otros funcionarios que se 
consideren necesarios, con derecho a voz.

Las decisiones se adoptarán de común acuerdo por las dos Administraciones 
representadas.

La comisión se reunirá, por medios electrónicos o presenciales, a instancia de 
cualquiera de las partes para examinar los resultados e incidencias de la colaboración 
realizada.

En todo caso la comisión será competente para:

– Coordinar las actividades necesarias para la ejecución del convenio, así como 
para llevar a cabo su supervisión, seguimiento y control.

– Resolver las controversias que puedan surgir en la interpretación y cumplimiento 
del convenio.

– Proponer la actualización de la información a suministrar y los medios técnicos y la 
periodicidad de su suministro, siempre que no suponga una alteración sustancial del 
objeto del presente convenio y lo estipulado en las cláusulas segunda, tercera y cuarta 
del mismo.

– Proponer la actualización del anexo I a este convenio «Documento técnico sobre 
tratamiento de datos personales».

– Concretar cualquier aspecto relacionado con el suministro de información 
establecido por este convenio que precise de desarrollo.

El funcionamiento de la comisión se adecuará a lo previsto, para los órganos 
colegiados, en los artículos 15 a 22 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, y en la normativa foral correspondiente.

Las dudas o controversias que surjan entre las partes sobre los efectos, 
interpretación, modificación o resolución del presente convenio, que no hayan podido ser 
resueltas por la comisión mixta de coordinación y de seguimiento, serán de sometidas a 
la jurisdicción contencioso-administrativa, de acuerdo con la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de ese orden jurisdiccional.

Séptima. Consecuencias del incumplimiento o su denuncia.

La parte incumplidora no tendrá que indemnizar económicamente a la otra parte por 
incumplimiento de las obligaciones del convenio o por su extinción. El incumplimiento de 
las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes podrá dar 
lugar a la resolución del presente convenio, de acuerdo a lo establecido en la cláusula 
undécima.

Octava. Legislación aplicable.

Este convenio queda sometido al régimen jurídico de los convenios previsto en el 
capítulo VI de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Publico, 
teniendo naturaleza administrativa.

Novena. Resolución de incidencias.

La comisión mixta de coordinación y seguimiento definirá el procedimiento para la 
resolución de incidencias respecto a la recepción y el envío de datos que se puedan 
producir en la ejecución del presente convenio.
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En aquellos casos que, por motivos ajenos a incidencias técnicas o por una excesiva 
dilación en la resolución de incidencias, se prolongue la interrupción del suministro de 
información por una de las partes, la otra parte podrá suspender el suministro de datos 
hasta que el incumplimiento de estas obligaciones se haya resuelto en la comisión mixta 
de coordinación y seguimiento.

Décima. Plazo de vigencia.

El presente convenio se perfeccionará con el consentimiento de las partes, y 
resultará eficaz una vez inscrito, en el plazo de cinco días hábiles desde su 
formalización, en el Registro electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación del sector público estatal. Asimismo, se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el plazo de diez días hábiles desde su formalización, y en su caso en el 
«Boletín Oficial del Territorio Histórico de Álava».

Este convenio mantendrá su vigencia por un periodo de cuatro años, no obstante, en 
cualquier momento, antes de finalizar su vigencia, y siempre que los firmantes lo acuerden 
unánimemente, el convenio se podrá prorrogar expresamente por un periodo de hasta 
cuatro años adicionales salvo extinción anticipada de acuerdo con la cláusula siguiente.

Undécima. Extinción y resolución del convenio.

El convenio se extinguirá por la concurrencia de cualquiera de las causas establecidas 
en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

De conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, son causas de resolución del convenio, las siguientes:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 

requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la 
comisión mixta de coordinación y seguimiento prevista en la cláusula sexta.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en 

otras leyes.
Asimismo, cualquiera de las partes firmantes podrá solicitar la resolución del convenio.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 52.3 del anterior texto legal, cuando 
concurra alguna de las causas de resolución del convenio las partes podrán acordar, a 
propuesta de la comisión mixta de coordinación y seguimiento, la continuación y 
finalización de las actuaciones en curso de ejecución, en un plazo improrrogable que no 
será superior a un mes, trascurrido el cual el convenio deberá liquidarse.

Duodécima. Régimen de modificación.

Para la modificación del presente convenio se estará a lo dispuesto en el 
artículo 49.g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Asimismo, la modificación requerirá la 
suscripción de una adenda y deberá cumplir los trámites preceptivos previstos en 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre; entre ellos, la solicitud de autorización previa del 
Ministerio de Hacienda prevista en el artículo 50.2 c).
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Decimotercera. Confidencialidad y protección de datos personales.

1. Las partes se comprometen a mantener en secreto todos los datos e 
informaciones facilitados por la otra parte y que sean concernientes a la ejecución del 
objeto del presente convenio. En particular, será considerado como información 
confidencial todo el saber hacer resultante de la ejecución del objeto del mismo, 
debiendo las partes mantener dicha información en reserva y secreto y no revelarla de 
ninguna forma, total o parcialmente, a ninguna persona física o jurídica que no sea parte 
del convenio.

2. Las partes se obligan al cumplimiento de lo previsto en el Reglamento (UE) 
2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, en el Real 
Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica, y en la Política de Seguridad de 
la Información de las partes firmantes del convenio.

A estos efectos, las entidades firmantes del convenio tendrán la consideración de 
responsables de los tratamientos propios en los que se incorporen datos de carácter 
personal respectivamente recabados de los titulares de vehículos objeto del mismo.

El suministro de datos con trascendencia tributaria entre las partes con el objeto de 
dar cumplimiento a sus funciones constituye una cesión o comunicación de datos 
mediante la cual la Administración receptora deviene responsable de los datos recibidos 
y del uso que sus usuarios hagan.

El acceso por parte de una de las entidades al tratamiento de la otra parte se 
realizará única y exclusivamente con la finalidad derivada de la realización de las 
actividades objeto del convenio. Los datos de carácter personal no serán cedidos ni 
comunicados a terceros.

3. En relación con los datos personales necesarios para el cumplimiento del objeto 
del presente convenio, actuarán como responsables del tratamiento la Jefatura Central 
de Tráfico y el Consejo de Gobierno de la Diputación Foral de Álava, legitimados sobre la 
base del cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento y 
para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento, al amparo de lo previsto en 
el artículo 6.1 c) y e), respectivamente, del Reglamento General de Protección de Datos.

4. Los datos objeto de tratamiento tendrán por finalidad agilizar la tramitación de 
expedientes administrativos, reducir los requisitos documentales a los ciudadanos y 
combatir el posible fraude de los impuestos que se mencionan en la exposición de 
motivos. Se clasificarán en las siguientes categorías:

– Datos identificativos: documento oficial de identidad, nombre y apellidos o razón 
social.

– Datos administrativos: datos identificativos del vehículo a partir de su matrícula 
según se indica en la cláusula segunda.

5. Las partes firmantes están obligadas a implantar medidas técnicas y 
organizativas necesarias que garanticen la seguridad e integridad de los datos de 
carácter personal y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

6. Como anexo I a este convenio se incluye documento técnico detallando el 
tratamiento de datos personales que se realizará como consecuencia del mismo.

7. Las partes firmantes del convenio quedan exoneradas de cualquier 
responsabilidad que se pudiera generar por incumplimiento de las obligaciones 
anteriores efectuada por cualquiera otra parte. En caso de quebrantamiento de las 
obligaciones asumidas, la entidad que los hubiera cometido responderá de las 
infracciones en que hubiera incurrido.
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Decimocuarta. Publicación en el Portal de la Transparencia.

Este convenio cuenta con consentimiento de las partes firmantes para que se le dé la 
publicidad exigida por la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, y se publique el texto definitivo en el Portal de la 
Transparencia.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente convenio en dos 
ejemplares originales, igualmente válidos, en lugar y fechas arriba indicadas.–Por la 
Jefatura Central de Tráfico, el Director General de Tráfico, Pere Navarro Olivella.–Por 
la Diputación Foral de Álava, Segunda teniente de Diputado General y Diputada Foral 
del Departamento de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, Itziar Gonzalo de Zuazo.

ANEXO I

Documento técnico sobre tratamiento de datos personales

1. Información sobre el tratamiento de los datos de carácter personal:

Los datos de carácter personal serán tratados por la Jefatura Central de Tráfico para 
ser incorporados al sistema de tratamiento de datos de agentes externos en este caso, 
de carácter tributario, cuya finalidad es permitir a la Jefatura central de Tráfico verificar 
por medios electrónicos la acreditación de las obligaciones fiscales en la transmisión de 
vehículos a motor, obligación que se recoge en el anexo XIV del Real Decreto 2822/1998, 
de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Vehículos.

Los datos de carácter personal no se prevé que sean comunicados a terceros, sin 
perjuicio de las obligaciones legales que obliguen a la Jefatura Central de Tráfico a 
comunicar los datos personales a terceros.

Se conservarán los datos durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad 
para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se 
pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. De conformidad con lo 
dispuesto en la normativa de archivos y documentación, en concreto en la Resolución 
de 30 de abril de 2019, conjunta de la Secretaría de Estado de Seguridad y de la 
Subsecretaría, por la que se aprueban, revisan y actualizan las normas de conservación 
y se autoriza la eliminación de series documentales del departamento (BOE de 15 de 
junio de 2019), los expedientes de cambios de titularidad se conservarán por un plazo 
mínimo cinco años.

Los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de 
limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas 
únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, se pueden 
ejercitar ante la el Delegado de Protección de Datos. C/ Josefa Valcárcel, 44, 3.ª 
planta, 28071 Madrid. Correo electrónico: protecciondedatos@dgt.es.

Puede obtener más información en http://www.interior.gob.es/web/servicios-alciudadano/
participacion-ciudadana/proteccion-de-datos-de-caracter-personal/tutela-de-los-derechos.

2. Descripción general del tratamiento de datos personales a efectuar:

2.1 Descripción.

El tratamiento consistirá en el intercambio estructurado de datos para verificar en los 
trámites de cambio de titularidad del Registro de Vehículos que los datos coinciden y son 
coherentes con las obligaciones fiscales y de tráfico. Para ello se verifican datos 
identificativos, en concreto el documento oficial de identificación del nuevo titular y el 
sujeto pasivo, también se verifica la matrícula del vehículo indicada en ambas 
administraciones, que el tipo de transmisión y hecho imponible sean coherentes y por 
último que la obligación fiscal satisfecha se encuentre en vigor. Por su parte la Hacienda 
Foral de Álava tendrá acceso a los datos personales de los titulares de vehículos y a los 
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datos técnicos del vehículo en el Registro de Vehículos con el fin de validar y corregir 
errores en los datos informados por los contribuyentes, mejorar el cálculo de la base 
imponible y realizar actuaciones de recaudación en periodo ejecutivo de los ingresos de 
derecho público que legalmente tenga otorgados.

El personal adscrito por la Hacienda Foral de Álava para ejecutar las prestaciones 
del presente convenio puede tratar datos personales. Estos se tratarán únicamente por 
el personal adscrito o por los sistemas informáticos del órgano autonómico tributario 
cuando la presentación de la autoliquidación correspondiente a la transmisión del 
vehículo se realice por medios telemáticos, siempre con el único fin de efectuar el 
alcance del objeto del convenio.

En caso de que como consecuencia de la ejecución de las prestaciones del convenio 
resultara necesario en algún momento la modificación de lo estipulado en este anexo, la 
Hacienda Foral de Álava lo requerirá razonadamente y señalará los cambios que solicita. 
En caso de que Jefatura Central de Tráfico estuviese de acuerdo con lo solicitado, 
Jefatura Central de Tráfico emitiría un anexo actualizado, de modo que el mismo siempre 
recoja fielmente el detalle del tratamiento.

2.2 Colectivos y datos tratados:

Los colectivos de interesados y datos personales tratados a las que puede tener 
acceso la Hacienda Foral de Álava son:

Tratamientos y principales colectivos de interesados Datos personales del tratamiento a los que se puede acceder

Tratamiento 1:
Consulta de datos identificativos de los titulares de vehículos.

Documento oficial de identidad (DOI), nombre o razón social.
Apellidos.
Domicilio de notificaciones.

Tratamiento 2:
Consulta de datos fiscales de los titulares de vehículos. Domicilio fiscal del vehículo.

2.3 Elementos del tratamiento:

El tratamiento de los datos personales comprenderá: (márquese lo que proceda).

☐ Recogida (captura de datos).
☐ Registro (grabación).
☐ Estructuración.
☐ Modificación.
☐ Conservación (almacenamiento).
☒ Extracción (retrieval).
☒ Consulta.
☒ Cesión.
☐ Difusión.
☒ Interconexión (cruce).
☒ Cotejo.
☐ Limitación.
☐ Supresión.
☒ Destrucción (de copias temporales).
☐ Conservación (en sus sistemas de información).
☐ Otros: ...................
☐ Duplicado.
☒ Copia (copias temporales).
☐ Copia de seguridad.
☒ Recuperación.
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